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Radicado: 2022-00288 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 9 de agosto del 2022, informando  que  el apoderado actor, allegó en tiempo 

escrito de subsanación de la demanda. Ingresa para proveer.                                                                                                                         

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 18 de agosto del 2022 

 

 

RADICADO:  2022 00288 

 

 

Subsanadas las falencias del auto inadmisorio y teniendo en cuenta que se 

encuentran reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del 

Proceso, se 

RESUELVE 

 

Primero. ADMITIR la demanda de responsabilidad civil contractual, 

instaurada por Luisa Fernanda Cárdenas Duran contra Leidy Liseth Quiñonez 

Vera (Representante Legal y / o Propietaria de Vital Centro Estético y 

Farmacéutico).  

 

Segundo. Tramitar conforme al proceso verbal, tal como lo dispone el 

artículo 368 del C. G. del P. 

Tercero. Correr traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) 

días. 

Cuarto. Notificar esta decisión a la parte demandada, conforme lo ordenan 

los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso, en concordancia 

con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 haciéndosele entrega de las copias 

de la demanda y de sus anexos.  

 

Quinto.  Junto con el presente auto, se corre traslado del juramento 

estimatorio presentado, a la parte demandada 

 

Sexto Requerir a la parte demandada para que conteste la demanda, tal 

como lo establece el artículo 96 ejusdem. 
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Séptimo. Reconócese como apoderado judicial de la parte actora al dr. 

Carlos Alberto Rojas Martínez en los términos y con las facultades otorgadas 

en el memorial poder adosad. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
JS 

 

 

      

 

 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 19 de 

agosto del 2022 
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